
Núm. 30. Sábado 10 de Agosto de 1 873. Uno y medio real.

D£ LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
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Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son oblij^atorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 

en ella, y desde cuatro dias despues para los 

demás pueblos de la misma provincia, (Ley 

de 3 de Noviembre de 1837.)
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SUSCRICION PARTICULAR. 1

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera 16-
Tres id.......................... 45 . : 45;
Seis id...........................9090i
Un ano.......................... ISO .180
Se publica todos los dias escepío los Domingos- 
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Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
ban de remitir al .Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

do los mencionados periódicos. (Ordenes de 
0 de Abril de 3 y 31 do Octubre de 18S4.>

Ministerio de Ia Guerra.

Caja de Ultramar.
Los individuos que se expresan 

á continuación, licenciados del 
Ejército de Cuba de los años desde 
mediados de Marzo de 1866 hasta 
ñn de Agosto de 1870, pueden pre
sentarse desde luego en esta Co
mandancia central á cobrar los 
créditos que les resultan, por ha
beríos correspondido el turno en 
pago; y los que deseen que 'es sean 
girados al pueblo en que residen* 
lo manifestarán asi de oficio por 
conducto del Alcalde.

^0MBRES.
Fernando Serrano López. 
Antonio BendreU Mora. 
Ramón Blanco Expósito, 
Rosendo Peláez Menendez. 
Vicente Parroles Aner. 
Juan Rodríguez Fernandez. 
José González Rodríguez 
José Chacón Sánchez. 
Antonio Cerrer Mecelet. 
Basi'io Seco Durán. 
Juan Charte Goicochea. 
Pascual Estéban Perez 
José Gómez Lorenzo, 
Bartolomé Arriete Cascullano. 
Aniceto Parra Martinez. 
Manuel Ordoñez Sánchez. 
José Feijó Aparicio.
Antonio Carmona Barranco. 
Ramón García Blanco. 
Manuel Fernandez Rodríguez, 
Pedro Conceda Villar.
Aniceto Perez Calahorra. 
Dionisio González Col). 
Martin Vázquez Mogueira. 
Pedro Meares Monserrat. 
Apolinar Veas Muñoz. 
Alejando Rapa Fernandez. 
José Mir Salvas, 
José Benito Andrade, 
Manuel Martin Ochando.

José Perez Merino,
Manuel Gómez Carba'lo, 
José Perez P^amirez.
Facundo Gonzalez Hernández.
Jacinto Sierra Fernandez.
Andrés Dominguez Millar.
Juan Cabezos Garmon.
Manuel Velasco Ariza.
Juan Salas Llopar. 
José Costa Costa. 
José Solér Pras. 
Martin Vázquez Nogueira. 
José Garcia Manzanares. 
Juan Rodríguez Cebez. 
José de la Rosa Rodríguez. 
José Budiño Landa.
José Izaguas Ricoy.
Angel Lopez Vázquez 
Antonio Guandel Reina, 
Juan Francisco Amatico. 
Francisco Fernandez Márcos, 
Francisco Vázquez Fernández.
Patricio María Expósito. 
Bernabé Martínez Soré, 
Faustino Macaya Aperte.
Jerónimo Baquedano Velasco, 
Manuel Martí Tolmos 
José del Rio Bustelo.
Juan Carbento Castro, 
José Ramírez Alonso. 
Juan Corbella Noet. 
Mate ï Lacalle Marin. 
Juan Lopez Sánchez. 
Nicolás Oliver Anguis. 
Miguel Sandoval Vallina. 
Isidro Galbés. 
Gabino Gabriel.
Nicolás Peláez Suarez. 
Juan Gómez García. 
Francisco Ramos Rubio. 
Pedro Marcelino Figueroa, 
Francisco Garcia Vidal. 
Mariano Sardé Baldone. 
José Soto Funguera.
Fidel Engracia Laguna. 
José Vázquez Vázquez. 
Pablo Puntillo Domenech.

Bernardo Callejón quiz. 
Domingo Cintas Rodríguez. 
Francisco Gabanes Daura, 
José Amores Martínez. 
Juan Vila Gómez.
Domingo Pallares Baldona, 
Juan Garcia Milan.
Francisco Fernandez Sánchez 
Francisco Morán Cortes, 
Miguel Fernandez Peréz. 
Manuel Cuéto B‘ane.
José Roman Villar, 
Manuel Diaz Vendez, 
Juan Sánchez Romero, 
Fernando Calvo Gonzalez 
Ramón Sanjur Per. 
Salvador Paez Feruahdez. 
Mariano Hinojosa Redondo. 
Crispin Alonso Rubio. 
José Montero Luna.
Manuel Bruzos Bruzos 
Salvador Máximii Vázquez, 
.'osé Márimos Camps. 
Blas A’mansa Adeleira. 
Juan Jimenez Parrilla. 
Ricardo Álvarez Rodríguez 
Antonio Serrat Camps. 
Vicente Valero Broton. 
Pedro Rodriguez Lanceda. 
Joaquín Godoy Alcaraz, 
Benito Alvarez Guedella. 
José Fernandez Garcia. 
Domingo Alfonso Garcia. 
Ramón Teldon.
José Naira Lopez. 
Florencio Holguera MousiHo. 
Francisco Merlo Ruiz. 
José Ortiz C¿xinbon.
Angel Miera Alonso 
Joaquín Rosca Solves. 
Antonio Lastra, 
José Sidro Serret. 
Andrés Ferrer Pascuas. 
Faustino Cañada Corredera, 
Bartolomé Monje Figueras.
Domingo Amorós Vila, 
Santos Gil Pascual.

Pedro Sordo Hases, 
José Beltrán Blanes.
Pedro 1 Mascará Gara pió, 
José Mosquera Rodríguez. 
Leonardo Perez Expósito. 
Celestino Cordero Huerta. 
Hilario Mendez Meana. 
Juan Satrate Artas.
Alejandro palyi,GiL, ,. 
Miguel Gilaber Çascuela. 
Pedro Girada Fernandez. 
Juan Parrilla .Sánchez. 
Mateo García Sánchez. 
José Ramón Lozano.
Mateo Alonso Rodriguez. 
Ramón Vázquez Blanco, 1 j . 
Francisco Crespo Villahumate. 
Agustín Blanco Sánchez, . 
Hermenegildo Freire Fernan

dez.
Antonio Tárdiq Vázquez. 
Melitón Estébap f"arcía. 
Juan Amna .Macías,.
José de Vega Murcia,. 
Antonin Pardo,Mestre. 
Francisco Calyo.Perez.
José Montoya.Navarro, 
Rafael Cueto Villar 
Sebastian Hernández, 
Vicente Ginés Huertas, 
Cipriano Piamos Ramos. 
Julián Gabriel Iglesias, 
Vicente Santos Ramos 
Juan Ruiz Garcia.
Jose Lanchairo Arcon. 
José Rafael Martin, 
Francisco Bercero Martin, 
Plácido Perez Balbas, 
Manuel Portillo Torres. 
Francisco leer Vivas.
Gabriel Gabistan Villanueva.
Francisco Pons Móncho, 
Fernando Rodríguez Sáez.
José Montero Gonzalez, 
Juan Martinez Marín

i José Diaz Fernandez. 
Juan Bueno Poaon.
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Macano Lopez Granados. 
Ensebio jiraenez González. 
José Carrasco Muñoz, 
Bernardo Peres Jurado. 
Pedro Jara bo Sánchez, 
Telesforo í-^artinez Oro. 
José Suárez Muñoz.
Miguel Avilés Muñoz. 
Mariano Guallar Val. 
Antonio Acin Nueño. 
Francisco Ramirez Marqués. 
José Sánchez Caballero.
An tonioJimenez Osuna. 
Francisco Gómez Varela, 
Mato Rodríguez Marqués. 
Manuel Fernandez R-odríguez 
José Garcia Rodríguez- 
Antonio Gonzalez Alvarez, 
Antonio Soler Heibo.
Ramón Garcia Blanco.
Gabriel Roselló Jimenez.
Juan Hernández Diaz.
Aurelio Lopez Campos.
Miguel Solo Perelló.
Demetrio Perez Rodríguez. 
José Domínguez Peña.
Gregorio Ramos Ibarra.
Juan Deju Ganadell.
Pmmon Fonts Vilaroz.
Juan Planas Bustal.
Lnis Rodríguez Carrillo.
José Mata Benítez.
Francisco Perez Padin.
Salvador García Blanco.
Ramón Martínez Fernandez.
Lorenzo Castillo Cruz.
José Naveira Serujido.
Ricardo Forçais Villanueva.
Manuel Mustieles Claramon, 

Aureliano Tortosa Bavo. 
Antonio Botella Richart. 
Ramón Muset Mestre.
Jorge Lopez Caballero, 
Manuel Aparicio Aparicio. 
José Perez rascua!.
Manuel Duran Girón.
Francisco Menendez Fernán- 

hdez.
V Atanasio Ortiz Cobos.

Manuel Antonell Villa.
Tomás Isla Nava.
Cecilio Alonso Gutiérrez.
José Nicasio Rubiols.
Fernando Rueda Arce.
Agustín Traver Chilleda, 
José Monfor Sivarret.
Manuel Mora Gaviño.
Julian Molina Corona.
Mauro Casas Suigot,
Madrid 1/ de Agosto de 1878- 

=Eí Coronel, primer Jefe acciden
tal, Carlos de Andrade.

Por el turno que se lleva en es
ta dependencia ha correspondido 
el pago de los alcances de los indi
viduos que á continuación se ex
presan, fallecidos en Cuba, siendo 
el último número á que alcanza el 
li-amamiento a! ,5978; en su conse
cuencia, las personas que por si ó 
como apoderados de los herederos, 
tienen que hacer efectivos dichos 
créditos pueden presentárse en la

misma todos los días no feriados, ¿ respondencia del Carpio á la esta-
con excepción de los dias señalados 
para el pago lie asignaciones, de. 
una á tres de la farde, y les serán 
satisfechos, girándose ai propio 
tiempo los que deben, percibir las. 
familias que residen fuera de esta 
capital:

Soldados.
José Soler Torrens.
Nicolás Baraga Alcalde.
Guardia civil, Manuel Balaguer 

Manzano.
Soldados.

Vicente Dominguez Escariola, 
Antonio Graña Ríos.
Miguel Menesí^s Piedrafita.
Sargento 2.* Florencio Morales

Cuéllar.
Soldados,

Eustasio Mirasol Manzanares.
Luis Quesada Padilla.
Juan Rovira Minute.
Jaime Torres Sos.
Tomás Vázquez Sánchez.
Francisco Villar Fraga,
Juan Escalé Boada.
Juan Francisco Navarro Blasco,
Juan Sánchez Roda.
Manuel Carrascosa Ruiz.
Eugenio Ramírez Torrero.
Emilio Tegiamentes.
Guardia civil, Francisco Alva

rez Sánchez.
Soldados.

Juan José Torreoi Milian.
Bonifacio Pallares Molina.
Antonio Díaz Gonzalez.
Isidoro Vargas Ludeña,
José Lopez Prados.
Gervasio Andrés Torres.
José Zamora Vázquez, 
José Alfonso SaunulL i
Antonio Lopez Tortosa.
Márcos Santullano Julián. ¡
Pablo Asís Matos. |
Severo Ruiz Galarrate, j
Gaspar Llas Moliné. i
Paulino San Matías Hernández.

Nota.- A fin de evitará los he- ; 
rederos retraso en la percepción 
de los créditos, se advierte á los ¡ 
apoderadosque si trascurridos ocho ! 
días de los designados para el cobro j 
despues de^pubheado este anuncio 
no se hubiesen presentado á reco- 1 
gerlos, se entenderá que renuncian 
á hacer uso del poder, que se Tes- 
ha otorgado, y se procederá á girar 
inmediatamente á aquellos por con
ducto de las Autoridades.

Madrid !.• de Agosto de 1878. 
=EÍ Coronel, primer Jefe, por au
sencia. el segundo Jefe. Cárlos de 
Andrade.

Gobierno civil de ia pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1.566.
Correos.

Enconti'áhdose vacante la pla
za de peatón eonductor de la cor-

.r.

cinh dePferro-carril, dotada con el 
haber anual de 176 pesetas 50 cén- 
limos, he dispuesto hacerlo públi- 
eo p,or medio de este periódico ofi
cial, á fin dé quedos licenciados del 
ejéreito,que se crean con derecho 
á obtener dicha plaza presenten 
solicitud en la Secretaría de es
te Gobierno dirigida al limo señor 
Director general del ramo acom
pañada de copia de sus correspon
dientes iLcenciás absolutas cuya so
licitud cuidarán - de presentaría 
deuti’O del término do treinta días 
á contar di la fecha de esta publi
cación.

Córdoba 9 de Agosto de 1S78.
El Gobernador interino, 

José María Cdnovas

burn. 1569.
Encargó á los Sres Alcaldes de 

los pueblos de .esta provincia é in- 
j dividuos de la Guardia civil y de- 

más dependientes de mi autoridad, 
í procedan y practiquen activas di-i 

ligencías para hallar é! paradero 
de un mulo cuyas señas se espre- 
san á continuación, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición del 

| ,Sr. Alcalde de Bujalance con las 
1 personas en cuyo poder se encuen

tre ^hp ofrecen ias garantías sufi
cientes.

Córdoba 9 de Agosto de 1878. 
El Gobeimador interino, 

José JJaria Cdnovas.
Señas de! mulo.

Castaño, herrado, menos de la 
marca .

Núm. 1570
Encargo á los ^res. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, in- 
díviduos de la Guardia civil v de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas di
ligencias para hallar el paradero 
de Ias caballerías cuvas señas se 
espresan á continuación, y caso de 
ser habidas Ias pongan á disposi
ción del Sr. Alcalde de Montilla 
con ias personas en cuyo poder se 
encuentren si no ofrecen las ga
rantías suficientes.

Córdoba 9 de Agesto de 1878. 
El Gobernador interino, 

José María Cánovas.
Señas.

Ün burro tuerto del ojo izquier
do, cerrado, rucio.

Una burra rucia clara, peque
ña, de alzada cacha y con cicatri
ces de quemaduras en el cuarto 
trasero,

a
Núm. 1580.

Administracion provincial de Fo
mento. — Negociado dq. Comercio, 

Nombrado corredor de Comer-

! CÍO de esta plaza D, Antonio Cañe- 
00 y Velasco por Real órden de 3 
de Junio último y habiendo cons
tituido ia fianza, prestado jura
mento y tomada pesesion, he dis
puesto se anuncie en este periódico 
oficial para conocimiento del pú
blico

Córdoba S de Agosto de 1878. 
El Gobernador interino, 

José Jlari.a. Cánovas.

“*"®?^®^?ws^íi¡^ma^ae»B»OT£saeaxafiiafeKaía

Núm. 1573

Adoainistracioa económica 
de ia prev.mcia de Cóc- 

dobí.

Acción de Rentas Estancadas.
El dia 16 de Setiembre próxi

mo venidero, de una y media á dos 
¡. de la farde, tendrá lugar cu la Di-: 
j reccion general de Rentas Estan- 
i cadas una subasta pública con ob- 
1 jeto de contratar 3a adquisición de 
! 32000 piezas de cinta de algodón 

crudo de á 100 metros de largo 
! por tres centímetros de ancho que 
j se calcula podrán invertir las Fá- 
i bricas de Tabacos de la Península 
i en el precintado dé cajones de pino 
• desde un mes después de la fecha 
: de la adjudicación definitiva dál 
i servicio á fin dé Junio de 1880, ó' 
' las que se necesiten al efecto en di- 

cho periodo.
j La citada subasta se celebrará 

bajo el pliego de condiciones y 
muestra de cinta que obran en la 
referida Dirección general, y esa 
arreglo ai anuncio inserto en la 
pagina 367 deja «OaceEíi de Ma
drid- número219, correspondiente 
al dia 7 del mes actual. -

Loque se anuncia al público 
para général inteligencia-

Córdoba 9 rie Agosto de 1878. 
=E1 Jefe Económico, Carlos Lopez 
de Longoria

Núm 1574,

Negociado dé Propiedades v dere
chos del Estado. ?

Deseando el gobierno de S. M. 
aliviar en algún tanto á los contri
buyentes de las cargas que sobro 
los mismos pesa, y muy p.arficu- 
larmeníe con aquellos que por ma
los tiempos en sus cosechas, ó por 
desgracias habidas en las familias 
no han podido satisfacer las contri
buciones que á sus lincas se fes 
tenian impuesia-s, y que por cuyas 
causas fes fueron adjudicadas' á la 
Hacienda; y con el objeto dé que 
fes intc-resados puedan adquirirías 
de nuevo sin el gravamen de inte
reses de demora que fíe les exigia 
para rétraer fes mismas; la Diree- 
cíou general'de Contribuefenes ha 
-dispuesto se dó publicidad al artí
culo 7/ dé ía Ley do. presupuestos
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del presente año oconómico, que 
■ dies así:

Artículo 7.’ Se proroga duran
te el ejereieio de este presupuesto 
el plazo otorgado á los contribu
yentes por e’ art. 5/ del presupues
to de 1877 á 1878, pagando el deu
dor el principal que adeuda y las 
costas ocasionadas según Instruc
ción.

Lo que he dispuesto su inser- 
clon en e' «Boletín oñeiaU de la 
provincia para conocimiento de 
todos aquellos que se encuentren 
en este .caso, sin perjuicio de que 
por medio de los Sres. Alcaldes de 
los pueblos se les dará conocimien
to, de sus débitos.

Córdoba 9 tle Agosto de 1878 
—Carlos López de Longoria.

ÀT0RnBER0&
Núm. 1560

Alcaidia constitucional 
Aimodovar.

de

D. Rafael i-opez Feria, Alcalde 
coustitucional de esta villa.

Hago saber: que por D. Tomás 
Estefania -de /Nava, en nombre y 
representación de ih Matias Saisy 
Santiestéban, vecino de la ciudad 
de Córdoba, se ha presentado á mi 
autoridad una esposicion declaran
do cerrrada y acotada la hacienda 
ó dehesa de les Majadales de Argote, 
cituada en el término Municipal de 
esta viila,y acompañándose ,Í la 
misma la copia de la escritum de 
propied-ad de dicha finca, y hallán
dose amillarada en el padrón de 
riqueza pública de esta villa á nom
bre del espoaente; vista la Ley de 
.8 de Junio dé mil ochocientos trece, 
restablecida por la. de seis de Se
tiembre de mil ochocientos treinta 
y seis y otras posteriores,'^^cuyas 
disposiciones declaran acotados to
das las tierras y heredades dej cual
quiera clase pertenecientes á/domi- 
nio particular, he acordado p®r pror 
videncia de este día y en virtud de 
las facultades que me da la Ley 
Municipal en el ramo de poibúa ru
ral en protección de la propiedad,

0 U'iggaO lag oi ta jas dis
W*. hacer público lo acerró 
lFüióho 3r. que se tenga cer-

pesicioi 
dado p: 
rada yi, , acotada la referida dehesa 
do los Majadales de Argote. 

Aitaodóvaru de Agosto de 1878. 
=R-&îa2i í opea.

jf 7 Nitin.-1571, 
Alcaidia constitudonai

La Victoria.
de

1). Juan del Pino Delgado, Alcalde 
de esta villa, provlneia de Cúr 
dote/ 1

Î

I Hago saber; que terminado por 
la Junta respectiva el repartimien
to del impuesto de consumés, ce-' 
reales y .sal de este pueblo y pre
sente año eGonówion.y pasado pa
rs su eximen al Ayuntamiento de 
mi presidencia, este, en coafonni- 
dad al artículo 222 dé la instruc
ción del ramo y disposición 56 dé 
la circular de la Dirección general 
de impuestos dé 25 de Marzo últi
mo, há acordado quí.Je corno quo- 
da este documento de manifiesto en 
su Secretaría por el término de 
ocho dias, contados desde el de 
mañana, para que dentro de ellos 
el contribuyente que se considere 
rgraviado reclame; en la inteligen
cia de que el dia ú tirao de los ocho 
expresados, por la noche, el Ayun 
taraiento, en sesión pública reunid 
do, oirá y resolverá las reclama, 
clones que quieran presentárse

La Victoria 5 de Agosto dé 
1878.-Juan fiel Pino.- P, A. del A,, 
Francisco José Montilla y Avilés,’ 
Secretario,

Ni'im. 1572.
Alcaidía constitucional 

Zuheros.
de

’ Don Miguel Garcia y Rojas, Comi
sionado ejecutor nombrado por 
®1 Ayuntamlento constitucional 

! de esta villa.
1 Hago saber: que por hacer efec - 
í ti vas ai Pósito de esta villa ¡a su

ma de dos mil quinientas cuarenta 
1 y cuatro pesetas con veinte y dos 
í céntimos, por providencia del señor 
1 Alcalde constitucional do esta vl- 
, lía, su fecha 7 del actual, se sacan 

á publica subasta las fincas que á
1 continuación se expresan de la 

propiedad del deudor D. Juan Di- 
’ menez Fo o, vecino de Doña Men- 
. cia. y son á saber:
1 Primera. Una casa situada en 

■ la calle Jaén, de la vil a de Doña 
' Mencia, marcada con el número 

dos; su fachada mira al Norte y 
linda y forma escuadra por su de
recha entrando en ella eon la calle 
de ia Tienda, por su izquierda con 

Í otra de Juan Montes y Polo, y por
■ su espalda con otra de Francisco
3 Manuel Morales; cayo finca ha 
i'^*171?pAlta!lzada en la cantidad dp 
J setecientas'cíe§ngn.te pesetas. 750 
j Segunda. Otra ca/'íssituada en
i la calle de la Tienda de dicIíSi^ villa, 

■ marcada con el número 37; sh fa- 
* chada mira á Levante, y linda'^or 
j su derecha entrando en eda con ¡a 
j calle del Pitar de Árriba, por su 
j izquierda con casa de Jaeinip Ácei- 
; tuno Polo, y por su espalda coü 
1 otra de Antonio Cubero .Navas; 
f cuya linea ha sido- capitalizada en 
■ [a cantidad de mil quinientas pe-

setas. 1500
Cuyo remate tendrá lugar el

dia ,'11 del 'mes 'actual y hora de 
diez à drice de su mañana en bas 
Casas Consisturla’es de esta villa v 
ante ci señor .Alcalde constitucio
nal de la misma.

Lo que se anuncia at público 
para eoaoçimîénte de las personas 
que deseen interesarse eh ta mis
ma à la que'se.admiten posturas 
por las dos terceras partes qué 
cubran la capitalización.

Zuheros 7 de Agosto,de 187$.— 
Ei Comisionado, Miguel García,— 
V.* B.’, Francisco Cantero.

' jDZGÁD9S.

Núm. 1565.
Juzg-ado áe primera Ins
tancia del distrito de la de* 
recha de esta ciudad tía 

Córdoba.

, D. José González Perez, Juez de 
j primera instancia del distrito de 
f la derecha de esta ciudad deCór- 
i doba y su partido.
1 Hago saber: como en esté mi 

Juzgado y por la Escribanía del 
infrascrito se sigilen autos ejecuti
vos á instancia de D. Antonio Ba
dillo, vecino dé Madrid, y en su 
nombre el Procurador de este nú- 
ntero D. Antonio Barroso y Diaz, 
contra doña Ana Josefa Ferez y doit 
Salvador Gañan, su marido, de es
ta vecindad, por cobro de reales, 
en cuyos autos he mandado s-acar 
á pública subasta para su venta, 
como de la propiedad de los deu
dores, la finca siguiente:

Un plantío de olivos nuevos, si
tuado al pago de Mata Redonda, 
término de la ciudad de Bujalance, 
que también é.s conocido pop el pa
go de las Veredas, eompuesto de 
ocho hectáreas, cincuenta y sei.s 
áreas y noventa y alete centiáreas, 
ó sean catorce fanegas de. cuerda 
pobladas con mil ciento cuarenta y 
dos plantas dé mas dé doce años, 
en cuyo perímetro se halla edifica
da una .casa techada, eon chamiza; 
cuya finca se halla formada de dos 
pedazos ó hazas, ia una dé seis fa
negas de cuerda y la otra del resto, 
y ha sido tasada en la cantidad de 
cuarenta mibdoscientas cincuénta 
y cinco pesetas y cincuenta cénti
mos, b sean ciento sesenla y seis 
mil veintey di-s rea les.

Cuya subasta y remate en fa
vor dél mejor postor deberá tener 
lugar el dia treinta dsi corriente 
mes entre once y doce de su maña- ' 
na en las casas audienda de este 
Juzgado, sito en la nalle Ambrosio 
de Morales número cuatro, previ- 
meüdose que no sé admitirán pos
turas que no cu bran las dos; térce- ‘ 
ras partes del aprecio,

Cóbioba á très dé Agosto dé 

mil ochodenios setenta y üchu.= 
José Gonzalez Perez ■ El actuario, 
Líe Rafael Pellitero.

Núm. 1567.
D. José Gonzalez Perez, Juez de jipi- 

mera instancia del distrito de a 
derecha de esta ciudad.
Hago saber: que en la éjecuti- 

ria referente á causa seguida con
tra D. José Barrios sobré mal'ver-. 
sacion, he mandado sacar á públi
ca subasta y término de veinte dihs 
una casa .situada en Obejo, calle 
de Castillo, que es la que habita el 
Barribs, compuesta de tres cuer
pos con corral ó patío, que linda 
por la derecha eutrand»:, con otro 
de D. Antonio Olivares, pop la iz
quierda con horno de pan cocer fiel 
mismo y camino del Castillo, y por 
la espalda con caHeion de la Fra
gua, apredada en la cantidad de 
mil quinientas veinte y seis pese
tas, cincuenta céntimos con inclu
sion del horno y GaVinero, tipo pa
ra la subasta. 1526 50

Para cuyo remate he señalado 
el Jueves veinte y nueve del cor
riente á las doce de su mañana en 
íaAudienda de este Juzgado, sita 
en la calle de Ambroseo de Mora
les número cuatro, previniéndose 
que no se admitirán mas posturas 
que las que cubran las dos terceras 
partes de su apredo.

Dado en Córdoba á tres de 
Agosto de rail ochocientos setenta 
y ocho.—José Gonzalez Perez,— 
Por mandado de su señoría, Ma
nuel Guillen.

Núm, 157'8. 
Juzgado de primera instan

cia de Villanueva del 
Dug 19.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de tos pue

blos de esta provincia, individuos 
dé la Guardia dvil y del ramo de 
vigilancia, practicarán activas di
ligencias para la basca y captura 
de dos jumeníosy una pollina, pro
pias del Nereo Flores y ■ ivieo Ex
pósito, vecino de Hinojosa, que le 
fueron hurtadas en la noche fiel 29 
arso dé Julio úTimó dél sitio de la 
Lagartera, dehesa de dicha villa, 
y caso de ser habidas las remitan 
con sus tenedores á disposición de 
espresado Juzgado.

Dado en Hinojosa det Duque á 
.siete de Aguetu de mil bchoeientos 
setenta y ocho. Martin Garcia.

Señas de la.s 'caballerías.' 
, VnajumenUi-éitaturá ■inedia-' 
na, cerrada, peto rucio'oscuro, con 
un lunar negro dentro de la nalga 
iz^uiérda, sin Inerro, eon una po
llina. pebj liégru y de doa meses 
deedád. '

Y otra-, jumenta, estatura re
gular. pelo rucio oscuro, basto, dé 
tires aflos, ír on ti na, si n hleyro.

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 1647.

Universidad literaria de Sevilla.
————jt-*———-

ACüüNGiO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si - 
finiente, las cuales han de proveerse por concurso, conforme á lo dispuesto en la Keal 
órden de 10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas, escritas de su puño y letra, á la Junta provincial de instrucción pública res
pectiva, en el preciso término de un mes, á contar desde ía publicación del presente en el «Boletín 
oficial» de la provincia á que corresponda la vacaute.

Provincias. Pueblos.
Clasa da la 

escuela. Categoría.

Dotación.

Personal. ¡Ma terial. RalribuaiciifS.
Casa ó asignación 

pa’a ella.
Pondos de qua 

se paga.

Córdoba. Rute. Niños. Suatitucion. 550 375. 60

id. Sileioi. id. Incompleta. 456 35 114 06 50

id. Faeocubierta. iJ. id. 370 »1 25

id. Ojuelos altos. id. id. 275 ’ 68 75 40

id. Panchez. id. id. 27S 68 75 40

id. Coronada. id. id. 275 68 75 40

id. Aloor noca!. id. id. 275 68 75 40

id. Fuente Carreteros, id id. 273 6875 75

id. San Calixto, id. id. 275 6^75 78 f’ 
a

id. Sileros. Niñas. id. 276 68 75 50

id. Fernán Nudez. id. Auxihar, 156

Badajoz. Peñalsordo, Niñ*e. EbraeniaL 825 206 35 Tiene.

Huelva. Hiu ojales. Niñas. id. 416 66 i 104 16

id. Cañavenl de Leoo. id. id. 416 66 104 16 60

Sevilla. Casíillejo del Campo. id. InoompUfa. 333

Savilla 2 de Agosto de 1838.» El Rector accidental, Juan Campelo

AISÜBGIO»,

El día 30 de Agosto corrienle à 
las doce de su maSana, se celebra
rá eo la Contaduría del Excelentísimo 
Sr. Duque de Medinaceli en Madrid 
y en la oficicina administración de 
S E. cola ciudad de Lucena, subasta 
privada para el nuevo arriendo del 
Cortijo de la Mala y Mata alta conoci
do por el grande, situado en el parti
do de la Mala, término de dicha ciu
dad; su cabida 885 fanegas de tierra 
de labor y monte alto.

En dicha oficinas se halla el 
pliego de condiciones para que pue
dan eolerarse tas personas que de
seen hacer proposiciones

CONSTITÍUCÍON |
Laye» rauníoipal y oroviucial • 

n97fsimM de 2 de Octubre de 5877, j 
anotadas y caceoriadascotilas da [ 
20 de Arresto de 1870 y 40 de Di 
oiembra do 1878 diaposdoiono? coto- 
pífiraeflUriaa do la« mwraafí-, fe ea- 
beí"?

Ley eiecíor»! reftrœeda de 
Ayanlaraientofi y de Diputadua: Lay 
oloûloral novisimn do Dinnlados A 
Cór’le'S v Lev n?n<i! prtT» bi» ibAîitne 
else tora les: Ley otectoral novirtinm ; 
do Senadpre»: Apéndioe A la Lay | 
provinoial; Orgacizacton y atribo- i 
oiou98 de las Comisiones proviocia- 
1«B como Tribunales conteneioao-ad- 
miniatrativos v prooedirsianto anta 
las mistaas; LegisUoion sobra com- 
pstenoias, extranjero'?, obra» pú
blica», eontratacion de «ar vici as y 
obras púbiioaa, montes pAbhoos, i

«istsaolafacultativa d Cos onfermoa 
pobre’, AdoiiiiiBÎracioi y Contabi 
lided da la Hacienda púbiioa, proce- 
dimienie da apremio, ensaache de 
las poblaeioue», enajenación torso- 
lia, Asociación general de g?.Lá¿0rc8 
y otras muchas mi? Útaposiciones 
en forma de Gíbtaa.

ícrcejúediciop, su mentada «ors si
dera blómente ó iinatreda con notas 
y ooQ la doctrina do la Jurisprudea 1 
cia ádmíQístratíva, por Ib Andréa 
Biia, Jefe de /.dmiululracina dtl 
Qoblar 11 o civil da Madrid, Üoetar 
en ta Eacultad do Doroedo eu su» 
Saccionea da Derecho civil y oaod- 
uiro y Daraobo adoiinistrativo, 
ei-DipaUdo à Córtea, Vocaj de la 
comisión y Viceprosidenta de» ni 
OlpHtaoion proviaoist que ha idc 
de Zaragosa, ex-Profósor auxilie?

de Dere cho y Abogada del HaAfa 
Colegio tie Madrid,

^^^ j' ÓuVb »c 5<joûpoiiq^ -*^ ^*^ 
jOaic an A.* de unas 700 pi p o^® '

Sa precis an toda Kspai^*** ^^*"® 
S95etS«.

Obr* del tnistno antup.— *^ere- 
oho .civil spagopéa.—Un.temo eo ®* 
mayor ds ms» d‘> 500 páginas* ”’ 
prswto an toda Supañá olaco bB«’^^*

Loa pedidos de acabes obra^ «1 
a*«tor, con direodoo al GobiC^o^ 
civil ó á su domiptliu. Ssnti*F0, > 
¥ e! miaciio leí Tomííirá franco# ds 
pori-a. prévio pago en IntvaAó ibr u-
7#« ó ?etto» de GtnnnrHp;icioDc$,

Sî «utor abetjs e) â5 por ICO por 
AnfU pipno «innjpnre*i p is •■'e temf n.

lmp. dfl «Diario de Ck Joba.»
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